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SIINISTER10 DEL INTERIOR
Comisión Nacional del Juego

La proliferación de diversas mo
dalidades de juegos bajo la deno
minación o forma de boletos-des
cuento, bonos-descuento, cupones, 
cromos, papeletas de promoción, 
etc., en bares y establecimientos 
públicos similares, que suponen la 
manifestación de un verdadero ne
gocio lucrativo y especulativo ba
sado en el azar y al margen de 
todo tipo de normativa regulado
ra, hacen aconsejable, a juicio de 
esta Comisión Nacional, que se de
finan explícitamente los criterios 
que deben tenerse en cuenta por 
los distintos centros y órganos de 
este Departamento en orden a di
cho tema.

Por todo ello, esta Comisión Na
cional ha resuelto impartir las si
guientes instrucciones:

Primera. — Los boletos-descuen
to vendidos en bares y estableci
mientos similares en los que a 
cambio de un precio el comprador 
adquiere la expectativa de un po
sible premio en metálico de cuan
tía varia y en algún supuesto con
sumiciones en especie, no debe ser 
calificado como modalidad de Tifas 
o tómbolas reguladas por las Or
denes Ministeriales de 22 de mar
zo de 1960 y 20 de mayo de 1969, 
ya que en ningún casó encajan en 
el concepto o tipo de tales juegos, 
al no ofrecerse como premio obje
tos específicos o determinados pre
viamente, mostrados ál posible ju
gador, sino cantidades en metá
lico.

’Ségunda. — Tampoco deben ser 
calificados dichos boletos como sis

tema de promoción comercial o de 
ventas de determinados estableci
mientos, mediante el incentivo de 
un posible premio en metálico, 
siendo evidente que se trata de la 
manifestación de un puro y sim
ple afán de lucro que se basa en 
las motivaciones de tipo dinerario 
de los jugadores, a través de una 
forma atípica de negocio jurídico 
asociativo entre el promotor o ex
plotador, que suministra las bol
sas de boletos-descuento y el ti
tular del establecimiento, quien 
procede a la venta entre su clien
tela, obteniendo por ello un por
centaje.

Tercera. — El boleto-descuento 
debe ser incluido en el genérico 
concepto de juegos de suerte, en
vite o azar, a que se refiere el ar
ticulo l.° del Real Decreto 444/77, 
de 11 de marzo, modificado por el 
Real Decreto 2709/78, de 14 de oc
tubre, entendiéndose como juego 
ilícito al no estar incluido en el 
Catálogo de Juegos a que se re
fiere el artículo 2.° de dicha nor
ma, por lo que en ningún caso pro
cede su autorización o el otorga
miento de licencia para su explo
tación, aunque se pretenda pre
sentar como promoción benéfica o 
.comercial y de ventas.

Cuarta. — La explotación de di
cha modalidad de juego sin auto
rización, constituye infracción a 
la vigente normativa sobre el jue
go, tipificada por el articulo 10, 
apartado uno, letra c) del Real 
Decreto, en cuanto manifestación 
de asociación para fomentar la 
práctica de juegos de suerte, en
vite o azar al margen de las nor
mas o autorizaciones legales, sien
do sanciónable por los centros y 
órganos dél Ministerio del Interior 

por competencia propia, según se 
dispone en el apartado dos del pre
cepto indicado, debiéndose proce
der por los Gobiernos Civiles a 
imponer multas hasta el limite 
cuantitativo fijado^ por dicha nor
ma en cuantos casos de explota
ción de esta modalidad de juego 
lleguen a su conocimiento, todo 
ello- sin perjuicio de que se de cuen
ta a la Delegación del Ministerio 
de Hacienda correspondiente, por 
si existiera infracción a la legis
lación vigente en materia fiscal e 
impositiva.

Quinta. — A efectos de gradua
ción de las cuantías de las san
ciones pecuniarias que, en su caso, 
se impongan a los explotadores de 
esta modalidad de juego, se distin
guirán dos supuestos según se tra
te de miembros de la red organi
zadora, de personas cuya activi
dad consista en producir o intro
ducir y vender los boletos en los 
establecimientos y bares, obtenien
do por ello en mayor cuantía be
neficios derivados de su ilícita ac
tividad comercial (sin que pueda 
entenderse que la presentación por 
los mismos del alta en la Cuota 
de Licencia Fiscal legitime dicha 
actividad, pues no figura en las Ta
rifas correspondientes a dicha Li
cencia ningún epígrafe especificó 
para la misma, habiéndose utili
zado los correspondientes a otras 
actividades distintas), a los que se 
sancionará en grado máximo; y, 
de otra parte, los establecimientos 
y bares en que se venden los bo
letos, en los que se graduará la 
sanción según el monte de la ven
ta y la intencionalidad del >titular 
del mismo, sancionando con ca
rácter leve cuando pueda inferir
se de la zona en que está situado 
dicho establecimiento, clase de «su 
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clientela y número de la misma, 
etc., qué la venta de los boletos 
está prácticamente forzada por la 
necesidad de conservar aquélla y 
que constituye una demanda rígi
da de los repetidos ' boletos - des
cuentos.

Madrid, 28 de junio de 1979.— 
El Subsecretario del Interior, Pre
sidente de la Comisión (ilegible).
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Providencias Indicíales
BURGOS

Cédula de notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado en jui
cio de faltas número 385/79, segui
do en este Juzgado, sobre- impru
dencia con daños, contra Manuel 
Gonzalves, cuyas circunstancias 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en Estrada da 
Circunvalacao . Letras T-C-D, Oli
váis (Portugal) Lisboa, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, por 
medio de la presente se le da tras
lado de la tasación de costas prac
ticada en los presentes autos, por 
término de tres días, y por impor
te total de 28.509 pesetas, con in
clusión de la multa de indemniza
ción a que fue condenado, trans
currido dicho plazo sin haberla im
pugnado se le requiere para su pa
go por la vía de apremio, con to
dos los apercibimie n t o s legales, 
hasta su exacción total.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma al inculpado Manuel Goncal- 
ves, de ignorado paradero, se expi
de la presente para su publicación 

en el Boletín Oficial de la provin
cia, en Burgos, a 3 de julio de 1979. 
El Secretario Judicial,, (ilegible).

BRIVIESCA
José Luis García Tejero, Oficial de 

la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia 
de Brlviesca.

Doy fe: Que en el juicio de Me
nor cuantía 119/77, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia: En la ciudad de Bri- 
viesca, a seis de junio de mil no
vecientos setenta y nueve. — Vis
tos por el limo. Sr. D. José Mi
ñambres Flórez, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia de este par
tido por prórroga de jurisdicción, 
los autos de juicio de menor cuan
tía núm. 119/77, seguidos a ins
tancia del Procurador don Carlos 
Parra Mallaina, en nombre y re
presentación de don Cándido, co
nocido por Enrique Gómez Cáma
ra, mayor de edad, soltero, indus
trial, vecino de Brlviesca, dirigido 
por el Abogado D. Bernardo Que- 
cedo Ruiz, contra D. Félix Sagredo 
Fernández, mayor de edad, Pres
bítero, Profesor de Universidad, ve
cino de Madrid, en situación de 
rebeldía por su incomparecencia 
en autos, sobre reclamación de 
cantidad, y...

Fallo: Que, estimando en parte 
la demanda interpuesta por el 
Procurador D. Carlos Parra Mallai
na, en nombre y representación 
de D. Cándido, conocido por En
rique Gómez Cámara, contra don 
Félix Sagredo Fernández, en situa
ción de rebeldía declarada, debo 
absolver y absuelvo al demandado 
de la petición principal de la de
manda, imponiendo al demanda
do las costas de este proceso.

Asi por esta mi sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se 
publicará para su notificación, en 
él «Boletín Oficial» de la provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: José Miñambres Flórez. 
(Rubricado)».

Lo testimoniado concuerda con 
su original a que me remito.

Para que conste y publicar en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que sirva de notificación en 
forma al demandado, expido el 
presente en Brlviesca, a seis de ju->
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ilio de mil novecientos setenta y 
mueve. — El Secretario, José Luis 
-García Tejero.

3065.-1.590,00

José Luis García Tejero, Oficial de 
la Administración de Justicia, 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia 
de Briviesca,

Doy fe: Que en juicio de menor 
cuantía, 44/79, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bri
viesca, a 27 de junio de 1979.—Vis
tos por el limo. Sr. D. José Mi
ñambres Flórez, . Magistrado, Juez 
de Primera Instancia de este parti
do, por prórroga de jurisdicción, 
los autos dé juicio de menor cuan
tía, número 44/79, seguidos a ins
tancia de D. Hans-Heinz Schafer, 
mayor de edad, vecino de Colonia 
/Alemania), representado por el 
Procurador D. José Eugenio Gutié
rrez Moliner, y dirigido por el Abo
gado don Eduardo Miguel Bernal, 
contra don Francisco Camacho Re
yes, mayor de edad, industrial y 
vecino de Badalona, declarado en. 
rebeldía por su incomparecencia 
en autos y contra La Paternal Es
pañola, Cía. Seguros, domiciliada 
en Madrid, representada por el Pro
curador don Carlos Parra Mallaina, 
y dirigido por el Abogado don Feli
pe Real Chicote, sobre reclamación 
de cantidad, y

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por el Procu
rador don José Eugenio Gutiérrez 
Moliner, en nombre y. representa
ción de don Hans-Heinz Schafer, 
contra don Francisco Camacho Re
yes, en situación de rebeldía decla
rada y «La Paternal Española, 
Compañía Anónima, Seguros In
dustriales y Agrícolas», represen
tada por el Procurador don Carlos 
Parra Mallaina, debo condenar y 
condeno a los demandados a que., 
solidariamente, abonen al actor la 
cantidad de 138.404,77 pesetas, sin 
hacer expresa condena en costas. 
Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se pu
blicará, para .su notificación, en el 
Boletín Oficial de la provincia, defi
nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: José Miñambres

Flórez.—Rubricado.
Lo testimoniado concuerda con 

su original a que me remito.
Para que conste y publicar en el 

Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde, expido 
el presente en Briviesca, a 27 de 
junio de 1979.—El Secretario, José 
Luis García Tejero.

2974.-1.860,00

HMUNeiOS OFieiHbES 
lüIMn te Trátelo Mu. 2

Cédula de citación
En virtud de providencia dicta

da en el día de la fecha por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
núm. 2 de Burgos en sustitución, 
D. José M.a Ramos Aguado, en au
tos núm 1.027 / 79, seguidos por 
D. Domingo Delgado Bartolomé y 
otros, contra Ramón Iruretagoye- 
na S. A., Autocarga, S. A., sobre 
reestructuración de plantilla, se 
ha acordado, por necesidades del 
servicio, suspender los actos de 
conciliación y juicio señalados pa
ra el día doce de julio del corrien
te año, haciéndose un nuevo seña
lamiento para el día trece de no
viembre a las diez quince horas 
de su mañana.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a la codemandante 
doña Umbelina Calvo Iglesias, cu
yo último domicilio lo tuvo en Bur
gos, calle Villalón núm. 1, 3.°, y 
en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido Ja pre
sente que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, a 8 de junio de 1979. — El 
Secretario (ilegible).

Subasías y Soncnrsos
Ayuntamiento de Briviesca
Cumplidos los trámites regla

mentarios se anuncia licitación, 
que se resolverá por el sistema de 
concurso, cuyo contenido confor
me al artículo 25 del Reglamento 
de 9 de enero de 1953, es como si
gue:

Objetó: Contratar la prestación 
del servicio de recogida de basuras 
a domicilio con vehículo de trac
ción mecánica, tipo recolector- 

compactador, de prensado y des
cargador automáticos y demás ca
racterísticas que se detallan en el 
pliego de condiciones.

Tipo: Un millón, trescientas 
veinte mil pesetas anuales, a la ba
ja, abonables por meses vencidos.

Duración: Siete años, finalizan
do en 31 de diciembre de 1986. El 
servicio se prestará a partir de las 
10 ú 11 de la noche, sólo los días 
laborables, salvo que coincidan se
guidos dos días festivos.

Garantía provisional: 184.800 pe
setas.

Garantía definitiva: El 4 por 100 
del precio ofertado por el adjudi
catario, por todo el tiempo de du
ración del contrato.

Modelo de proposición
D , mayor de edad, veci

no de , calle , núm. ..., 
en nombre propio (o en represen
tación de ), con Documento 
Nacional de Identidad núm , 
expedido el  de  de 197... 
enterado del anuncio publicado por 
el Eterno. Ayuntamiento de Bri
viesca en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm  de fecha , 
presta conformidad a las disposi
ciones establecidas en el pliego de 
condiciones que sirve de base a la 
licitación y aceptándolas en su in
tegridad, se compromete a realizar 
el servicio de recogida de basuras 
domiciliaria por el precio de  
(en letra y número) pesetas anua
les, con el vehículo  (detallar 
tipo, marca y demás característi
cas del mismo).

(Fecha y firma del proponente).
Presentación de plicas: En la 

Secretaría del Ayuntamiento, de 
10 a 1 del mediodía, durante los 
veinte días hábiles siguientes a 
aquél en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, pudiendo los interesa
dos consultar el expediente que es
tará de manifiesto en los días, ho
ras y oficina señalados.

Apertura: En el despacho de la- 
Alcaldía, a la una de la tarde del 
primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de la pre
sentación.

No se precisan autorizaciones en 
este contrato y existe crédito con
signado en Presupuesto Ordinario 
para el pago de esta obligación.

Briviesca, 4 de julio de 1979.— 
El Alcalde, Víctor Gredilla.

3022.-1985,00
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Ayuntamiento de 
Torresandino

Anuncio de subasta

Cumplidos los trámites regla
mentarios se anuncia subasta pú
blica a los efectos siguientes:

Objeto del arriendo: El aprove
chamiento de la caza existente en 
el monte de propios «Carrascal», 
declarado Coto Privado, núm. BU- 
10.368, de una superficie de 2.572 
hectáreas, cuyo arriendo se hará 
con arreglo a la Ley y Reglamen
to de Caza y conforme al Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Duración del arriendo: Seis años 
en coincidencia con seis tempora
das de caza, empezando con la de 
este año y terminará con la tem
porada de caza 1984-1985.

Tipo de licitación: Un millón de 
pesetas por cada anualidad del 
arriendo, en alza.

Fianzas: Se constituirá la pro
visional por importe del 3 % so
bre el tipo de licitación, y la defi 
nitiva, por el 6% del importe to
tal del remate.

Forma de pago: La primera 
anualidad a la firma del contrato 
de arrendamiento y las restantes 
en el mes dé agosto de cada año 
y antes de la apertura de la veda.

Presentación de plicas y subas
ta: Se presentarán y admitirán 
durante las horas de oficina, des
de el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín Ofieial» de la provincia, has
ta media hora antes de la celebra
ción de la subasta, que tendrá lu
gar en él salón de actos de esta 
Casa Consistorial a las veinte ho
ras del décimo día hábil, a partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio, por haberse de
clarado de urgencia y conforme a 
lo dispuesto en el art. 19 del Re
glamento de Contratación Munici
pal.

Segunda súbásta: Caso de resul
tar desierta la primera subasta, 
tendrá lugar una segunda, con el 
mismo tipo de licitación y dura
ción dél arriendo, y una vez trans
curridos diez días hábiles a partir 
del siguiente a la fecha señalada 
para la celebración de la primera, 
«n el mismo lugar antes-indicado.

Modelo de proposición
D  mayor de edad, veci

no de  •, provincia de  
con domicilio en  provisto 
del D. N. I. núm.  manifies
ta : Que enterado de las condicio
nes que han de regir la subasta 
para el arrendamiento del aprove
chamiento de la caza existente en 
el monte de propios Carrascal, de 
la pertenencia de ese Ayunta
miento, Coto Privado de Caza BU- 
10.368 de Torresandino, se com
promete a satisfacer anualmente 
por dicho aprovechamiento, la 
cantidad de  pesetas (ex
présese en letra y en cifras), acep
tando totalmente dichas condicio
nes y pagaderas en la forma esta
blecida.

Se acompaña resguardo de haber 
depositado la cantidad de 30.000 
pesetas como garantía provisional 
exigida y declaración jurada de no 
estar afectado de incapacidad o 
incompatibilidad. Fecha y firma.

Torresandino, 26 de junio de 
1979 — El Alcalde, Blas Bombín 
Gutiérrez.

3060.—2.325.00 

Junta Administrativa de 
Bezana

Con la debida autorización del 
Servicio Provincial de ICONA, y el 
acuerdo adoptado por esta Junta 
Administrativa, se halla inserto en 
el «Boletín Oficial del Estado»,'nú
mero 153 de fecha 27 de junio del 
año en curso el anuncio de subas
ta de maderas que se indica.

Objeto: Enajenar mediante su
basta pública 148 robles madera
bles, con un volumen de 318 me
tros cúbicos de maderas y 45 me
tros cúbicos de leñas de sus co
pas, en la tasación de 800.400 pe
setas y 166 hayas maderables, con 
un volumen de 302 metros cúbi
cos de maderas y el de 60 metros 
cúbicos de leñas de sus copas. Ta
sación por ambos conceptos, pese
tas, 1.487.100.

Garantías: Los'licitadores debe
rán consignar en la Depositaría de 
la Junta Administrativa la canti
dad de 29.742 pesetas equivalentes 
al 2 por 100 de la tasación en con
cepto de garantía provisional y en 
concepto de garantía definitiva el 
4 por 100 de la adjudicación.

Proposiciones: Se presentarán en 
la Secretaria de la Junta Admi

nistrativa. hasta las 14 horas de£ 
día 20 de julio próximo.

Apertura de plicas: Se'verificará 
en la Sala de Sesiones de la Jun
ta Administrativa a las 14 horas- 
del dia 21 de julio próximo.

Pliego de condiciones: Se halla 
de manifiesto en la Secretaría de- 
la Junta Administrativa para su. 
examen por los interesados.

Caso de quedar desierta la su
basta se celebrará la segunda a 
los diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil, 
a la fecha en que se celebró la 
primera.

Las. proposiciones, debidamente- 
reintegradas, se ajustarán al mo
delo que se indica.

.Modelo de proposición
D  vecino de  con 

domicilio en la calle de ........ ,
núm  provisto del Documen
to Nacional de Identidad número 

 en relación con la subasta de 
maderas del monte «La Dehesa 
Carrales», núm. 338 leí C. U. P. de 
la pertenencia de la Junta Admi
nistrativa de Bezana, Burgos, cu
ya subasta' aparece anunciada en 
el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 153 de fecha 27 de junio del 
año 1979, en nombre propio o le- 
galmente representado por D. ..... 

 ofrece por la subasta la 
cantidad de  pesetas. (Con
sígnese la cantidad en letra y en 
cifra).

Se adjunta el resguardo acredi
tativo de haber constituido la ga
rantía provisional y declaración 
jurada acreditativa de no hallarse 
comprendido en ninguna de las 
causas de incapacidal o incompa
tibilidad que determinan los ar
tículos 4.” y 5.0 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Bezana, a 28 de junio de 1979.— 
El Presidente de la Junta, Avelino 
Peña García.

3114.-2.210,00

Hnuncios Particulares
Caja de Ahorros del Círculo

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado, póf 
extravio, de la libreta escolar d® 
Burgos núm. '40.023.

Plazo para oponerse: 15 días.
2976—165,0'6


